
                                                                                
                                                                                                                                                                                        

EN LO PRINCIPAL: SEÑALA LO QUE INDICA.- 

EN EL OTROSI: ACOMPAÑA DOCUMENTOS.- 

 

FISCAL INSTRUCTOR EN LA SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE 

 

   FERNANDO ANDRES DIAZ ESPINOSA, abogado en 

representación de DISCOTHEQUE MANGOS LTDA. R.U.T. No 76.842.529-9, 

representada legalmente por don CRISTOFER ALEXIS AHUMADA 

CORDOVA, cédula de identidad No , ambos con domicilio para 

estos efectos en calle 45 Oriente No 1197, comuna de Talca, Región del 

Maule, en causa Rol D-261-2021 (Denuncias 268-VII-2021, 299-VII-2021 

y 314-VII-2021) a usted con sumo respeto decimos: 

   Que vengo en este acto US., en señalar lo siguiente respecto a 

los documentos que se acompañan en el otrosí del presente escrito: 

- El Informe Acústico, emitido por CESMEC, ETFA autorizada por la 

SMA, contiene aclaraciones y complementaciones del ya 

acompañado en autos. 

- Resolución de la SMA donde se autoriza a CESMEC como ETFA, esto 

quiere decir Entidad Técnica de Fiscalización Ambiental, por ende 

calificada por la propia Superintendencia de Medio Ambiente en 

certificación de niveles de ruido, y que acredita el cumplimiento de 

la norma por parte de DISCOTHEQUE MANGOS LTDA.- 

- Facturas Paneles Acústicos Discoteque Mango’s que acredita 

inversiones en mitigación de ruido, y que forman parte del informe 

realizado por CESMEC. 

- Ficha Técnica de Paneles Acústicos microperforados con alma de 

lana de roca en 100 mm. Utilizados en Mangos para las mitigaciones 

señaladas. 

 

 



                                                                                
 

   Por último respecto a las facturas de paneles acústicos se debe 

considerar que a eso debemos sumar valores de estructura metálica, 

mano de obra y transporte desde Santiago a Talca. Llegando así a un valor 

de las obras de $ 25.000.000.- aproximadamente, y que debe tenerse a la 

vista. 

    POR TANTO, 

    RUEGO A US., tenerlo presente para todos los efectos.- 

 

OTROSI: RUEGO A US., se tenga por acompañado los siguientes 

documentos: 

- Informe Acústico, emitido por CESMEC, ETFA autorizada por la SMA. 

El presente informe contiene aclaraciones respecto del anterior. 

- Resolución de la SMA donde se autoriza a CESMEC como ETFA; 

Entidad Técnica de Fiscalización Ambiental. 

- Facturas Paneles Acústicos Discoteque Mango’s 

- Ficha Técnica de Paneles Acústicos microperforados con alma de 

lana de roca en 100 mm.- 

 

       



COMERCIAL FIRENZE SPA
Giro: COMERCIALIZACION DE MATERIALES PARA LA CONSTRUCCION
AVDA. NUEVA PROVIDENCIA 1881 OFICINA309 - PROVIDENCIA

SEÑOR(ES): DISCOTHEQUE MANGOS LIMITADA

R.U.T.: 76.842.529-9

GIRO: discoteque

DIRECCION: 45 oriente #1197

COMUNA TALCA CIUDAD: TALCA

CONTACTO:

R.U.T.: 77.041.695-7

FACTURA ELECTRONICA

Nº 1431

S.I.I.

Fecha Emision: 22 de Junio del 2022

Codigo Descripcion Cantidad Precio
%Impto
Adic.*

%Desc. Valor

INT1-204 MEC W.A. 100-9002 / PANEL ACUSTICO 150 UN 70.000 10.500.000

Referencias:

SEGUN GUIA - Guia Despacho Electrónica N° 1499 del 2022-06-22

Timbre Electrónico SII

Verifique documento: www.sii.cl

MONTO NETO $ 10.500.000
MONTO EXENTO $ 0

I.V.A. 19% $ 1.995.000
IMPUESTO ADICIONAL $ 0

TOTAL $ 12.495.000
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Solicitante: DISCOTHEQUE MANGOS LIMITADA Orden de Trabajo: 526910 
 
Atención Fernando Arellano Bravo Fecha de Emisión: 04.08.2022 
 
Dirección: 45 Oriente 1197, Talca, Región del Maule. 
 

 

División Medio Ambiente – Departamento Ruido - Santiago 
 

 
1.- RESUMEN EJECUTIVO 
 
1.1.- Antecedentes Generales 
 
El presente informe entrega resultados obtenidos de las mediciones de ruido realizadas los días 6, 
7 y 18 de junio de 2022 en horario nocturno para cuatro puntos de medición. 
 
1.2.- Resultados 
 
Tabla N° 1: Resultados de mediciones de nivel de presión sonora. 

Punto de 
medición Horario 

Nivel de presión 
sonora corregido 

(NPC) dB (A) 

Nivel
RF Zona 

Nivel máx. 
permisible 
D.S N°38 

dB (A) 

Estado 
(Supera/No 

Supera) 

R1 Noche 50 (Med. Nula) 49 
III 50 No supera 

R2 Noche 44 
36 

III 50 No supera 

R3 Noche 45 
38 

III 50 No supera 

R4 Noche 45 
38 

III 50 No supera 

 
 
1.3.- Conclusiones 
 
De acuerdo a los valores obtenidos durante el monitoreo realizado el 18 de junio de 2022, todos 
los puntos en periodo nocturno, no superan los niveles máximos permisibles verificando el 
cumpliendo normativo con el D.S. 38/11 del MMA. Principalmente el espectro acústico está 
compuesto por los aportes de las actividades propias del sector y tránsito vehicular. 
 
 
Por otra parte, se realizaron mediciones de ruido de fondo entre los días 6 y 7 junio de 2022 en 
periodo nocturno, esto con el fin de realizar correcciones en los casos que aplicara.  Además, se 
pudo constatar que con la fuente completamente apagada (Discotheque Mangos), se percibía un 
fuerte ruido proveniente de la Agrícola y Comercial Lircay S.A. el cual es constante durante todo el 
periodo de medición de ruido de fondo para el Receptor R1. 
 
Cabe mencionar que todas las mediciones tanto de Ruido de Fondo como de Evaluación, se 
realizaron en las fachadas más expuestas a la Discotheque Mangos, ya que no se contaban con 
los permisos para realizar las mediciones al interior de las viviendas de cada receptor, esto con el 
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fin de tener el escenario más crítico de exposición al ruido y no necesariamente corresponderían a 
la dirección exacta descritas en las fichas de identificación del receptor. 
 
 
 
 
2.- REFERENCIAS 
 
• Decreto Supremo Nº38/11 del Ministerio del Medio Ambiente “ESTABLECE NORMA DE 

EMISIÓN DE RUIDOS GENERADOS POR FUENTES QUE INDICA, ELABORADA A 
PARTIR DE LA REVISIÓN DEL DECRETO N° 146, DE 1997, DEL MINSEGPRES” 

 
• Resolución Exenta N°867 de la Superintendencia del Medio Ambiente, aprueba protocolo 

técnico para la fiscalización del D.S. MMA 38/2011 y exigencias asociadas al control del 
ruido en instrumentos de competencia de la SMA. 

 
• Resolución Exenta N°2051 de la Superintendencia del Medio Ambiente, dicta instrucción de 

carácter general que establece directrices específicas para la operatividad de las entidades 
técnicas de fiscalización ambiental autorizadas en el componente ambiental y revoca 
resolución que indica.  



 
 

 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

ANEXO N° 1 
 Fichas DS38/11 - SMA 
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ANEXO N° 2 
 FOTOGRAFÍAS 
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ANEXO N° 3 
 Certificados de Calibración Sonómetro 

y Calibrador 
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ANEXO N° 4 
 Declaraciones Juradas ETFA e 

Inspector Ambiental 
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DECLARACIÓN JURADA PARA LA OPERATIVIDAD DE LA  
ENTIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN AMBIENTAL 

 

Yo, Esteban Patricio Fernández Herrera, RUN N° , domiciliado en Pasaje Los Caminos 

215, Alto el Manzano, Tiltil, Santiago, en mi calidad de representante legal de CESMEC S.A., 

CESMEC División Medio Ambiente, código ETFA N° 010-04, declaro que, la persona jurídica que 

represento, en los dos últimos años: 

- No ha tenido una relación directa ni indirecta de tipo mercantil con DISCOTHEQUE MANGOS 

LIMITADA Rut N° 76842529-9, titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto la 

actividad de fiscalización ambiental. 

- No ha tenido una relación directa ni indirecta, de tipo laboral con don Fernando Arellano Bravo 

Run N° , representante legal de DISCOTHEQUE MANGOS LIMITADA, titular del 

proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto de la actividad de fiscalización ambiental. 

- No ha sido legalmente reconocida como asociada en negocios con DISCOTHEQUE MANGOS 

LIMITADA. 

- No ha tenido, directa ni indirectamente, la propiedad, el control o la posesión de acciones o 

títulos en circulación de DISCOTHEQUE MANGOS LIMITADA. 

- No ha controlado, directa ni indirectamente a DISCOTHEQUE MANGOS LIMITADA. 

- No ha sido controlada, directa ni indirectamente por DISCOTHEQUE MANGOS LIMITADA. 

- No hemos sido controlados, directa ni indirectamente, por una misma tercera persona. 

Igualmente declaro que, yo no he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con 
don Fernando Arellano Bravo, Run N° , representante legal  ni con DISCOTHEQUE 
MANGOS LIMITADA. 
 
Declaro también que, no existe vínculo familiar de parentesco -hasta el tercer grado de 

consanguinidad y segundo de afinidad inclusive-, entre los propietarios y los representantes 

legales de DISCOTHEQUE MANGOS LIMITADA y los propietarios y representantes legales de esta 

ETFA. 

Toda la información contenida en el informe de resultados SRU - 1361 es veraz, auténtica (que no 

corresponde a una copia o transcripción de otros documentos) y exacta. 

 

Finalmente, ratifico que las declaraciones hechas son verídicas, según mi mejor conocimiento y 

entendimiento y declaro tener conocimiento que las infracciones a las obligaciones que impone el 

reglamento ETFA, según lo dispuesto en su artículo 19, se sancionan de conformidad a lo señalado 

en el Título III de la ley orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente. 

 

 

 
________________________________ 

Firma del Representante Legal 

 

04 de agosto de 2022 
  

Superintendencia del Medio Ambiente  
Teatinos 280, pisos 7, 8 y 9, Santiago – Chile | +56 2 26171800 | 

registroentidades@sma.gob.cl |www.sma.gob.cl 
Operatividad general - ETFA-GEN-02 

mailto:registroentidades@sma.gob.cl
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DECLARACIÓN JURADA PARA LA OPERATIVIDAD DEL 

INSPECTOR AMBIENTAL 
 

 
Yo, Esteban Patricio Fernández Herrera, RUN N° , domiciliado en Pasaje Los Caminos 

215, Alto el Manzano, Tiltil, Santiago, en mi calidad de inspector ambiental N°: , ETFA 

N° 010-04, declaro que, en los últimos dos años: 

- No he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con DISCOTHEQUE MANGOS 

LIMITADA, Rut N° 76842529-9, titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto de las 

actividades de fiscalización ambiental.  

- No he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con don Fernando Arellano 

Bravo Run N°  representante legal  de DISCOTHEQUE MANGOS LIMITADA, Rut N° 

76842529-9, titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto de las actividades de 

fiscalización ambiental.  

- No he sido legalmente reconocido como asociado en negocios con DISCOTHEQUE MANGOS 

LIMITADA. 

- No he tenido, directa ni indirectamente, la propiedad, el control o la posesión de acciones o 

títulos en circulación de DISCOTHEQUE MANGOS LIMITADA. 

- No he controlado, directa ni indirectamente a DISCOTHEQUE MANGOS LIMITADA. 

Igualmente declaro que no tengo vínculo familiar de parentesco -hasta el tercer grado de 

consanguinidad y segundo de afinidad inclusive-, con los propietarios ni con los representantes 

legales del titular fiscalizado. 

 

Toda la información contenida en el informe de resultados SRU - 1361 es veraz, auténtica (que no 

corresponde a una copia o transcripción de otros documentos) y exacta. 

 

Finalmente, ratifico que las declaraciones hechas son verídicas, según mi mejor conocimiento y 

entendimiento y declaro tener conocimiento que las infracciones a las obligaciones que impone el 

reglamento ETFA, según lo dispuesto en su artículo 19, se sancionan de conformidad a lo señalado 

en el Título III de la ley orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente. 

 

 
________________________________ 

Firma del inspector ambiental 

 

04 de agosto de 2022 
 
 
 

  
Superintendencia del Medio Ambiente  

Teatinos 280, pisos 7, 8 y 9, Santiago – Chile | +56 2 26171800 | 
registroentidades@sma.gob.cl |www.sma.gob.cl 

Operatividad general - ETFA-GEN-02 

mailto:registroentidades@sma.gob.cl
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